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La Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) fijó las fechas de 
presentación de la rendición de cuentas que efectuarán los partidos políticos y/o 
alianzas electorales beneficiarias del financiamiento público directo 
correspondiente al presente año.
A través de la Resolución Gerencial N° 0001-2018-GSFP/ONPE, publicada en El 
Peruano, la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios (GSFP) estableció que 
las organizaciones políticas beneficiarias rindan cuentas mensualmente y, a más 
tardar, el segundo día hábil del mes subsiguiente de recibido el respectivo depósito. 
Por excepción, la rendición de cuentas de los meses de enero a marzo del 2018, 
podrá efectuarse hasta el 03 de abril del presente año.
De esta manera, para la rendición de cuentas del mes de abril, el plazo de 
presentación será hasta el 03 de mayo del 2018, mientras que  la rendición del mes 
de mayo podrá presentarse hasta el 04 de junio de 2018.

ONPE fija fechas para rendir cuentas 
Del financiamiento público directo del año 2018

Con el objetivo de mejorar las capacidades para el desarrollo de una sociedad consciente 
y responsable, la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE), mediante el programa 
de fortalecimiento a mediadores de educación electoral, realizó el 21 de marzo el Primer 
taller denominado “Ética y Política”.
El mencionado programa, tiene como prioridad fortalecer la labor de los mediadores en 
cuanto a conocimientos, técnicas y estrategias para el diseño e implementación de las 
actividades que ejecutan en sus ámbitos sociales más próximos.
Cabe resaltar que los mediadores son ciudadanos y ciudadanas que han participado  en 
los talleres de educación electoral, bajo la estrategia de formación y que han cumplido los 
requisitos exigidos para ser considerados como tales. Estos provienen de diferentes 
públicos prioritarios, como estudiantes universitarios, militantes de partidos políticos, 
líderes de organizaciones sociales de base y docentes de instituciones educativas. 

ONPE desarrolla programa de fortalecimiento 
Dirigido a mediadores de educación electoral
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